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2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
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PRESIDENTE: DIP. ARTURO DE ROSAS CUEVAS MORENA F 

SECRETARIO: DIP. EMILIO ERNESTO MAURER ESPINOSA MORENA F 

VOCAL: DIP. RAYMUNDO ATANACIO LUNA PT F 

VOCAL: DIP. MARÍA DEL CARMEN CABRERA CAMACHO PT  

VOCAL: DIP. NIBARDO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ PRI F 

VOCAL: DIP. ALEJANDRA GUADALUPE ESQUITÍN LASTIRI MC F 

VOCAL: DIP. URUVIEL GONZÁLEZ VIEYRA CPP F 

3.-  Lectura del Acta de la Sesión anterior de fecha 23 
de junio de 2020, y en su caso, aprobación. 
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4.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por 
virtud del cual “Se reforman la fracción III del artículo 
50 y la fracción VI del artículo 64 de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Puebla” y 
en su caso, aprobación. 
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5.- Lectura del Acuerdo por virtud del cual: "Se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Rural, 
Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial en el 
Estado, para que en coordinación con las autoridades 
facultadas para tal efecto, se impulse y promueva la 
instalación y funcionamiento de laboratorios en la 
región norte, centro y sur de nuestra entidad, que sean 
destinados de manera prioritaria a la realización de 
mapeos de suelo orientados a conocer los niveles de 
fertilidad de los mismos, lo que permitirá implementar 
las acciones necesarias para mejorar sus condiciones y 
beneficiar así a las y los productores poblanos”, y en su 
caso, aprobación. 
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